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Primer premio dotado .;:on 1.000.0UO dl' í1('Sl't:1S:

"Lm molinos dt' agua».
.-\UlO:~'<;: Don N::.¿ario Aguado AguiLlr. dun JO:;l; Luis Campu \-('lez

\' don .r !Jan \hlnm'¡ Die .. S<.l]\ador dd J11,;titutn Proyinci;tl de Form~lei(\n

h,)f;:SlCl\ul de P;.:¡lcncia.

16392 NI \OLl ('j()\' lIe 3d (h de Ji.;;'~'. de la f):f¡'Cc'I()/1

II( "CIU! ,:'c l;";'¡'_~li¡;()(I(j;: ( r "/(;( lIi(d. 111" ,'¡J 1//1(' '1.'
¡¡,,' .. ,dÚUII /1/1,'1/.1,1 I,(",-"u,\ p.Jlu ul)" ir;,):; dn' J'I'~t:l'ililla

.\,,/(ili,,'¡ ¡¡'( FOI"!!iJ(}¡i,¡ dI' ¡ ·c.fl'~,'raj,.' C¡,';,,' Ji,¡;-Ir

l'.llli!ui /'11 (:.l(t:,:dor.

Segundo prcmiu. dOlado con J .OOU.(j()() de pl'sela~"

«CJencia. t(,":TloJogía y :-,ocj(:dad: L:I CdUG1Cion del conwnlid,)r a
11'~ln;l lk la" ctiqudas de "Iimentas rllyasados».

·\ul0r: Don !'.1::lnucl Luis Casaldcrrcy (iareí:L dei Institulo de
h:llhilkrato <<Sánche/. CanttÍll)~ de Pontcvedra

I"l'rCt'r premio, dOlado l'on 500.00a pesetas. ~<ex arquQ):

•• La detada de los anos s'-'sc!lta ·cn bpana. Cambios económi~v, ~
sOl"lales».

-\UlOrcs: Don<1 ~1atiJde Munol Pcraita. doña María Victoria Cucnls
r',""1<ÍndCl. dona Segarla Talavl'ra lriarte y don JU\"ier Ayu<;o C(lrrales
J: Ins Institutos de bachillerato KA.ntolllO Domíngucl Ortiz". «Gerardo
D!l'gUJ>. <.C<lr~cnal C¡sneros» y «Gabrida r-.tislral>~. de Madrid,

«t'na leccIón de economía básica l'n el curso de filosofi~>.

\utor: Don 1m': Antonio :\1arina Torres, del Instituto de bachillerato
lk Ll Cabrera (Madrid).

Premifls a trabajos o expt·riencias pedagógicas de Profesores )' alumno..

Primer premio, dotado con 1.000.000 de pesetas:

«Provecto de restauraciún de la ermita de Bardt;s. Andilla (Valen
Ci;l)>J. '

"-UloreS: Don MigudBt"lda FUCfO y don Joan Caries Buchón Tomás,
COIl alumnos Instituto Provincial de Formación Profesional (~Viccnte

Bl<:t<,w Ib;iricz~), de Valencia.

Segundo premio. dotado con 1.000.000 de pesetas:

«El mercado, lu¡?,ar de encuentro. ProyeclO interdisciplinar».
,\utores: Dona Transito btchan Cai'libano, dona Eulalia Parra

Castañeda, doña Ana María Barrio Novoa, dona María PUrificación
lozano Rodríguez, doña Camino Martínc? Oíel. y don losé Luis
M;;¡rtfncz de Paz, con alumnos del Instituto de bachillerato w\nwniu
G;lrcia Bellido», de León. .-

Tercer premio, dotado·con 500.000 pesetas, «ex aequo»:

.(EI juego».
Autores: Doña Mercedes d'Ocon del Cid. doña Dolors Puigdernont

Espuna y doña María Concepción Lorente Arenas, con alumnos de
ll:rtero de Bachiller¡lto Unilicado Po!i\,¡tlcnte. del Instituto de bachille
rato <doanot Manorell», de Esplugues de Uobregat (Barcelona),

«Construcción de un planetario».
-\utor: Don Antonio Malias Vázquez Yáñez, con alumnos del

Instituto de Formación Proicsional ~~;\ Pinguela). de Monfonc de
Lcmos (Lugo).

De todo lo cual, como Secrctaria, doy fe.
Madrid, 26 de junio de 1992.-La Secretaria, Paloma Cepeda

GÓnlCZ,-Visto bueno: El Presidente, Francisco de Asís Bias Aritio,

1'1" !C'V¡lliliull de ~') de octubre de !991 (<<Boletín Oficial del
r~ldd,,,, ,k j~ dl' 11(l\ h:'mbrcl. de IJ Scuct;¡ría de Estado de Lini\cr"ida
de'~ l ln"..:~,i!!;l;.'ión. ~c lOn\(Jc;:¡ron be("a~ del Programa Sectorial de
F'Ol"nl::Clr,p de Prok;('Hldu l:l1i\~'rsiiario ~ Per';Ol1~lJ In\l'stig.ildor ~'n

E"Pd¡\;¡
De ,luicrdu con el mandato de coordin;¡ción \ armonizüción de

pru<-~r,-IrT];I~ n,::~'JOnab ~' ~el'toriaJes. e~tab1ccido en la ·Ley 1J.I¡ %6. de 14
0,' J:'!":!. J,' Fome'nto ~ Coordinanon General de I:l InH'sllgacion
Ci,'j),jfi,';, \ Tl'eniCiJ (,(Bo1ctín Oficial del bt<ldo» dl'l IX). la DlrecTi('m
(j:¡hT:¡! d,: l¡n'l'stlg"lCl\.Jn Cienlifica y T¿'cn¡c:1 tll·ne atribuida la gestiún
(10:] rn'gl,,!llJ.

En ~'(H'"c'("ue¡Kia, esta DíH.'cción General ha resuelto:

Pnrnl'fo.- Vistos lus informes con la priorización de las solicitudes
pr('~enlad;,5.por parte de los investigadores principales de los proyectos,
de «Prul1wcion (iencra[ del Conocimiento)) y la propuesta etenuada por
Li C()llli~lqn Nacional. otorgar la beca dd Subprograma de Formación
:- Pl'I'L'cu<\n.m1ll'!11O ue InvC'stigadores «Promoción General del Conoci
1l1iL'lllu» Jd Progr;¡m¡¡ Sectorial, que S(' relaciona en el anexo I de esta
gl'soluciUf\.

Segund0-Vistos 10:-. informes de las Comisiones de Investigación de
1:Is L'n¡\crsiuades y del Consejo Superior de Investigal'iones Científicas.
a~i como i;¡ propuesla efectuada por la Comisión N¡¡ciol1al. olorgar las
lwcas del Subprograma de Formación de Profesorado Univer~itariodel
Pwgram¡¡ Sectorial. que se relacionan en el anexo JI de esta Resolución,

Tcru:ro.-Los be..::arios que deseen extender el seguro d<.' asistencia
mc-dlca a cónyuges e hijos, deberán solicitarlo por escrito a la DIrección
(;cnm,l1 de Investigación Cientifira y Técnica (Servicio de Formación de
Im'Csllg<l<.k,rn y Especialistas, calle Serrano, 150. 2SQ71 ~tadrid)_ en el
krminn de quince días a partir de la publicación de esta Resolución en
el «Bolclll] Oficial del Estado>~, acreditando. medIante certificaCión
npeuida por la Seguridad Social, su no inclusión en la misma.

Cuartu,-Las deCIsiones de carácter científico adopladas por las
("omi"ioncs :-Jacionales de Selección serán irrecuperables,

QUlnlo.-La conct:sión de estas becas se realiza con efectos de 1 de
iulio d:.: 1992.
, SC'xto,-Los bcnctiriJrios de estas becas e~tar:in obligndo5 a cumplir
];1, I1UI"I11<1, eslabkeídas en la Resolución de convocatoria v su conn:sión
{jllnla, '-I~imjsmo, condlC'Íonada al cumplimiento de ·los requisitos
e<,wbkcidos (.'n dichas dIsposiciones. En todo caso, las decisiones
adminisll"ati\<ls que se derivan de esta Resolución podrán ser recurridas
por los inleresados. en los casos y formas previstos por la Lc~ de
P:'uccdlml'"'llto Admmistrativo.

Lo que pongo en conocimiento de V. 1. a los efeclos Oportunos.
Madrid, 30 de junio de 1991.-EI Director general. Roberto Fernán·

dcz de Cakya.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador, l

ANEXO 1

Becas predoctorales en España

Subprograma de Formación v PerfeccionamiellTo di' lm'cstigadorn «(Promoción Gcneral del Conocimienuw

Organismo

Consejo Superior de Investigaciones Cientifieas . .. ,. Undabeyti:l López. Tomás

AI\'EXO II

I\unll'ro
dl.'l Pn!\l"<:IO

PB 90-0130

Becas predoctorales t'n Espaiia

Suhprowama de For/1/ución de J'rn(csorado Cnil'ersitario
-----------,----

Orgnoismo

Universidad Complutense de Madrid
Uni\'crsidad de Cádiz
Uni\'crsidad de La Laguna

Uni\'Crsidad de Málaga
Universidad de Valladolid
Universidad de Zaragoza

-\1lO.'lIido, Y nombre

Pin Arias. Carmen
CaHcalta Martín, Pablo Javier
Hemándcl Rodríguez. Minha
Luis Garcla, Carmen Nieves
Corrales Aguilar. María del Pilar
Muñoz Santamaría. Ma:-ía Asunción
Puyol d~' Ll'ón, María Pilar

"
640
650
380
635
445
760
780
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Organismo

Lunes 13 julio 1qq2

Apdlidos y nombre
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L'ni\C'rsido.d dd P:J.is Vasco/Euskal Hcrriko Unibertsitatea
l,'njn:rsidJd Politccmca de Cataluña

Uni\¡,;r~idad Politécnica de ~ladnd

Egida .\10ro:no. \larín Jesús
'\;;lIJfm ROn1.;ru. [;UI5:1

Recacha Castro. :\lJ.ria Rosano
Rigau ClaramunL Cierman

I ~oca Llübl'L joan
I..:-opez GilrtlJ, Pedro

------ ------------

An. ~." Orgallización del rrahajo.--La Dirección de la Empresa s(
reserva la org::lOización del trabajo, ejercida a trav·0s dt.: sus represen
tantes legales en España y dd personal ejecutivo que actúa baJO Sl

mando.
An. 9," Ingreso, contrata/..,¡ón, feriodo de prllehn y \"Clcantes.-L.

Contt'dtación ~ ingreso de persona en la Compañía se et'.;ctuará d(
cúnfonTIldad a lo establecido en la legislación laboral vigente ~n cld,
momento. La contratación de nuevo personal se realizará por la Em
presa, previo establecimiento de las condiciones y pruebas, t6cOlcas ~
experienCiaS, etc.¡ que se determine conjunta y previamente con la re
presentación sinaica1. Como nOffila general, a los nuevos empleado~

contratados se 'les asignará el nivel más hajo de su categoria profesional
salyo que la Direccion altere esta norma en bencficlO de los interese~

de la Comrañía.
Los penados de prueba se regirán por lo estaolecid{l en el Estatut(

de los Trabajadores.
La Empresa anunciará a todo el personal la existencia de vacantes

estableciendo una fecha limite, nunca inferior a qUInce días naturale~

para la recepción de las solicitudes
Art. 10. Jornada /aboral.~La jornada de trabajo s';~rá de treinta)

siete horas y media semanales, distribuidas en cinco tlias consecutlvo~

durante todo el año.
Art. 11. Horario,~El horario de trabajo será:

1) Para el personal de Contabilidad, en las oficinas centrales dt
Madrid, de lunes a viernes, de ocho treinta a dieciséis hor:ls del 16 d,
scptICmbre al 14 ~e junio, ambos inc.lusive y de och~ :l quince trelnt.
horas del 15 de Juma al 15 de septll:mbre, ambos Int.'lul;iv~. Y'i) Jt
nuev!;; a di..:ciséis treinta horas durante todo el año.

2) Para los departamentos de Reserva'> .; Billctes en Ciudad. de
lunes a viem.:s, de nueve a diecisiete horas durant.;: todo el ano el 1I1

sesenta minutos para la comida dentro de la jornada laboral, de los
cuales treinta minutos se considerarán como tiempo tf:.lhajado y los
treinta restantes por cuenta del trabajador. .

3) Para los departamentos de Promoción d~ \'cn!as. \.-brkdini.!.
Administración, de lunes a viernes el mismo horario qu.: el cstabh:cltru
en el apartado 2 de este artículo y/o de lunes a viem..-s de nuc\'c a
dIeCiséiS tremta horas.

4) Para el person~1 d~ I;l~ropue.rto~, según ~I r¿gime:} d.: lUr.lOS '1',:'':
se establ.:zca por la Comlston Pantana nombrada el dc(·to.

Art. 12. DescQnso,-Todo el personal tendrá un descanso nar:'! 1iJ',
comidas de treinta minutos, que se considerarán comu _tiempo tr:\b~pt;'l,
excepto los departamentos de Billetes y Reservas en ClUdad que t...nJI·~ln
u~ descanso <l.: sesenta minutos para las comidas de Jos cuales lrclT~tJ
mmutos se consJlicrarán como tiempo trabajado v h1S trcmc! n:st.lllk~
por cuenta dd trabajador. .

Art. 13. Régimen de lurnos.~Se acordarán los turnos con las ('¡)
misiones Paritarias establecidas con este fin en cada u.:rnpucrto_ De!J:,!u
al caráct.:r de servicio público de la Empresa. se r<:cun0ce rnUlUa11l<.:1 :,,:
que los tumos deben cubrir [Odas los servicios de vuelO

Lús tumos se estudiaran con las Comisiones Pari:'lfl;~S con la r~~,l

xima antelación rosib¡~" nonnalmente antes de caJa C's¡a~'lún d~ lr:·di-. ll,
verano e lI1\ICnlll. pero habrá .que tener en ~ut:nta e'j"¡ ..d¡,:unus J<.:rüp.\.'f
los la vanJC\un d.: los horanos en los pnmero~ y l.ltJnIOS mesó de
verano. que puede requerir la publicación de tumos p:¡ra <-':.loa mes

Se acuerda \ambién quc en caso de cambies en los M)r:~rin:-; (k vu-:i,)':
a corte plazo. prestar la máxima agilidad en acore,lr \'lS camlllU:> ,k;
turnos neC":Sdl'10S

Los tumos n~ás o mcno~ favorables scrán distrihu!lk,-; nroL"'fCi, ;¡J.!
mente emre le,,; cmpkados de similares categorias y CU;I¡I·f¡¡;~CI,m·.::, :'1
cada >.;ección
. _An, 1-1.. Neu-."/-"¡('iI:JII.-El salario base asign<ldo:1 ~'JdL: Ci!k;;,}ria )'r,)
1c~lUnal ';('T~·

MIN1STERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

16393 RESOLUCION de 12 de junio de J992. de la Dirección
General de Trahajo'llDr la que se dispone la inscripción
en el Registro del X Convenio Colectivo de la Empresa
«(British Airways, Pie»

. Visto el texto del XII Convenio Colectivo de la Empresa «Brítish
Alfways, PLü> que fue suscrito con fecha 13 de mayo de 1992 de una
parte por miembros del Comité de Empresa y Delegados de Personal
de -la citada Compañía Aérea en .representación del colectivo laboral
afectad\, y de otra, por la. Dirección d~ la Empresa en representación
de la misma y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90. apar
tados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo del Estatuto de los
Tra,bajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
rc@stro y depósito de Convenios Colectivos dc Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-qrdenar I~ inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente RegIstro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo,-Disponer su publicación en el ,(Boletín Oficial del Es
tado)).

Madrid, 12 de junio de IQ92.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

XII CONVENIO COLECTIVO SINDICAL Sl;SCRITO ENTRE LA
E"I'RES' «BRITISH AIR\\'AYS I'I.e» y SU TRABAJADORES

EN ESI'ASA

Articulo 1.° Finalidad,~EI presente Convenio Colectivo tiene por
objeto re.g~I.Jr las. relaciones, laborales entre ~(British Airways PLü),
con domiCIlio SOCial en Madrid. calle Serrano, numero 60, y el personal
que le pre.sta sus servicios como ~mpleados de la misma y bajo su
dependenCia,

Art. 2." Ambito territorial.--·Su ámbito sed interprovincial y se apli
cará en todo el Estado español, donde la Empresa tenga o pueda esta
blecer delegaciones o centro de trabajo,

Art. 3," Ambito persona/.-EI presento: Cnnvl.."11io af":-'ct3r3 a todo d
personal contratado en España, con excepctón de aquellos que dcsem
pef\an cargos de dirección, entendiendo ,por Ll1cs aquellos que excedan
del. njvel 12. sin perjuicio de la aplicaCIón lk aquellos aspectos cat'JC
tcnstlCos que correspondan al personal compn:nchdo en el EstaNto de
los Trabajadores.

Art. 4," Ambito tempora/.·-EI presente ü)nvenio entrará en vigor
el día I de enero d.: 1992 y linalilará el 31 de diciembre de 1993.
Podrá denunciarse d Convemo por ambas paltl.,'S d~sdc tres mcses antes
de su finalización.

Art.5,." Modificaciones e intelpretación.--Toda disposición de ran
go su~nor al presente Convenio, que n:prescnt~ una ven laja sobre éste
en el ~ómp'Ulo glo~al y anual.a f¡lvor del pers(ln~¡J incluido t~n el mis.mo,
s~rá Il'!C!t..Iltia en este con efeclo desu..: la ..:ntrada en \Igor de dicha
dlspostClon.

Art.6.0 Garantiapersona/.--Las cl'ndicionts pactada., en el pres~n

te Convenio sustituiran a las antcriomlenle vigentes; no obstante, se
respetarán las situaciones personales que, C'onsld~rad~s globalmente y
en cómputo anual, representen una mCJorJ sobre las aCt)rd'1das ¡;:n el
present~ Convenio, Este respeto será estnctarn-:ntc ,(ad persollam»),

Art. 7." Vinculación a [a totalidad -La~ divcr~as dispOSIciones de
este Convenio se consideran un todu únzánico -.:: indivisible. Por tanto,
si_ cualquiera de sus partes esenciales yued:.lf¡¡n sin efecto por uisposi.
CI~I~ de cualquier ~ngo se enkllder.á derogado en Sil totalida9, debIendo
iniCIarse ti.: mmcdl':ltu la neg,)L'::lclón de un IlI!CYO COfl\'emO

, Expr~samente s~ establece que d car.'Íctcr .:1.: rarte c:'.~l\(lal de c_,te
(;.onv~,lO d~ lo dispuesto en ::1 arh-ulo Ir, ;10 puedc -;,-~r ()bjcto de
I.lISCUSlOn.

Administratlyos

Il':on \-1(\;,;" S..."guridad , .
I,'L'\;, '011·
\11\:: '[ ':"r"'C1alizado

i il) ..¡ -~ (¡

1'5(1,995
i ·,'O ..5 I I!)


